
Fecha de invitación: 13 de octubre del 2023 
Proceso: Compra menor 

Solicitud: 
En fecha trece (13) de octubre de dos mil dos veintitrés (2023), la Tesorería de la Seguridad Social convocó a través del portal 
transaccional de Compras y Contrataciones Públicas y el portal institucional el proceso de compra No. TSS-DAF-CM-2023-0092 realizado 
para la Adquisición de Laptops. 

Conforme a la solicitud del referido proceso, la Tesorería de la Seguridad Social requería los siguientes ítems: 
ltem Cantidad Rubro Descripción Especificación técnica 

1 35 143211508 Computador Laptop Computador Laptop 
• Procesador i5 Quad Core o superior
• Pantalla 15 pulgadas
16Gb RAM
• Disco duro de 256Gb SSD NVME
• Sistema Operativo Windows 10 Pro
• Cámara video integrada, puertos USB
• Fuente de Carga con su cable.
• 1 año de Garantía
• Tiempo de entrega treinta (30) días laborales luego de la certificación
de contrato por la Contraloría General de la Republica.
• Equipos deben ser nuevos, NO reconstruidos

Fabricación USA, Taiwán, Japón o Corea del Sur.

Adicional a dicha convocatoria en el portal transaccional de compras y contrataciones, fueron invitados a presentar ofertas en el proceso 
de referencia los siguientes proveedores: 

Proveedor/ Oferente Registro de Proveedor del 

Estado 

Cecomsa, SRL 767 
TCO Networking, SRL 43567 

Universal de Cómputos, SRL 764 

En el orden de llegada, fueron recibidas las propuestas de los siguientes oferentes: 
� Orden llegada 

Portal 
Portal 
Portal 
Portal 
Portal 
Portal 
Portal 

Portal 
Portal 

Proveedor RNC 

TCO Networking, SRL ✓ 131165265
Provesol Proveedores de Soluciones, SRL 130989362
JSP Dominican Technologic Group, SRL 131579592 
Compu-Office Dominicana, SRL 130228698 
OMX Multiservicios, SRL 132274474 
MDL ALTEKNATIVA TECH, SRL 130822672 
Computer Technology And Service Arna Ido 130568202 
Rodriguez, SRL ....--:-e,.,_,,,,-� 

ALL Office Solutions TS, SRL /2�11224 -..,, )� 
ltcorp Gongloss, SRL /<:)!31189522 -q._\
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TSS-DAF-CM-2023-0092 

Conforme a la Documentación de Credenciales requeridos para el proceso de referencia, han sido evaluadas mediante el método 
cumple/no cumple, teniendo como resultado, el siguiente: 

Revisión Documentación de Habilitación (Credenciales} 
Provesol 

JSP TCO Proveedor Compu-Office 
Documento/Subsanable Networking, es de Domlnlcan 

Dominicana, 
SRL Soluciones Technologlc 

SRL 
, SRL Group,SRL 

Formulario de 

Cumple/ Información sobre el Cumple I Cumple j Cumple 1Oferente (SNCC.F.042) 
Subsanable 
Formulario de 
Presentación de Oferta Cumple � Cumple/ Cumple / Cumple / (SNCC.F.034) 
Subsanable 

Documento 
"Recepción y Lectura 
del Código de Ética" 
debidamente firmado 
y sellado. El Código de 
Ética y el Volante 
están publicados en 

/ nuestro portal 
tss.gob.do sección Incluido Transparencia -

/ Compras y Cumple en Subsanar Cumple nuestro Contrataciones, el 
Código de Ética de la registro 

institución en su 
última versión del mes 
de mayo 2021. Esto / 
solo a¡;illca ¡;iara

aguellas emgresas gue 
no lo hayan 
de12ositado en los 
registros. 

Compromiso Ético Cumple / Subsanar/ Subsanar / Cumple /Proveedores 
Certificación emitida 
por el fabricante 
donde conste que el 
oferente es 

I distribuidor autorizado 
de la marca en 
República Dominicana. Subsanado Subsanar Subsanar 

j 
Cumple ¡ Debe tener fecha de 

/ emisión de no más de 
noventa (90) días 
calendarios previos a 
la fecha de recepción 
de propuestas técnicas -
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MDL Computer 
OMX ALL Office ltcorp 

Multiservicios, 
ALTEKNATI Technology And Solutlons Gongloss, 

SRL 
VATECH, Servlce Arnaldo 

TS,SRL SRL SRL Rodríguez, SRL 

Cumple / Cumple/ Subsanar Cumple Cumple 
, / 

Cumple J Cumple/ Cumple , Cumple Cumple 

l 

Incluido Incluido en 
Cumple Cumple Subsanar en nuestro nuestro registro registro 

I 
, 

Cumple J Cumple' Subsanar 1 Subsanad 
1cumple� o

/ 

/ 
¡ 

Subsanar / Cumple 1 Subsanar Cumple Subsanado 
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► MDLALTEKNATIVA TECH, SRL, es descalificado por no cumplir con todos los detalles técnicos solicitados. 

Evaluación Oferta Económica 

TSS-DAF�CM-2023-0092 

La evaluación de la oferta económica se hará únicamente a los oferentes que cumplan con cada uno de los requisitos técnicos y 
documentación solicitados. No cumple en cualesquiera de los criterios establecidos implica la desestimación de la propuesta. 

Como parte del Criterio de adjudicación, se establece que la adjudicación se hará por lote al oferente que cumpla con cada uno de los 
requisitos técnicos y documentación solicitados y presente el menor precio. 

TCO Networking, Compu-Office ALL Office 
ltem Cant Descripción SRL Dominicana, SRL Solutions TS, SRL 

Precio unitario Precio unitario Precio unitario 

1 35 Adquisición de Laotoo '59,103.37 35,886.95 ✓ 40,550.84 ¡ 

CONSIDERANDO: Que el artículo 51 del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06 aprobado mediante el Decreto 543-12, establece 
que corresponde a la Dirección Administrativa y Financiera la organización, conducción y ejecución del proceso de compra menor, como 
es el caso del proceso de referencia. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento de aplicación, esta Tesorería de la Seguridad 
Social (TSS) cuenta con la debida apropiación presupuestaria para la realización de este proceso, lo que se evidencia en el Certificado 
de Apropiación Presupuestaria generado de manera automática por la integración entre el Portal Transaccional y el Sistema Integrado 
de Gestión Financiera (SIGEF) en su módulo de gastos. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 establece: "La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla

con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la 

calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones 

puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones respectivos". 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), garantizar que las compras y contrataciones que 
realice la institución estén ajustadas a las normativas vigentes y a los principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos 
los oferentes, así como los demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas incluidos en el artículo 
3 de la citada Ley 340-06. 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 y sus modificaciones, en el numeral 3 del artículo 3 establece el principio de transparencia y 
publicidad, en este sentido, todas las informaciones de los procedimientos se encuentras publicadas tanto al Portal Transaccional 
administraqo por la Dirección General de Contrataciones Públicas, como en el portal institucional de esta Tesorería de la Seguridad 
Social (TSS). 

CONSIDERANDO: Que, del mismo modo, la Ley 107-13 contiene dos disposiciones claras que obligan a la Administración a publicar toda 
la información de los procedimientos de contratación, a partir del principio de publicidad de las normas, de los procedimientos y del 
entero quehacer administrativo. 

VISTA: La Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de bienes, servicios, obras, de fecha 6 de agosto del 2006, modificada 
por la ley 449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006 y su Reglamento de aplicación aprob diante el Decreto 543-12, de fecha 6 de 
septiembre de 2012. � 
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No. TSS-DAF-CM 3-0092 rea�do p� la Adquisición de laptops. 
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TSS-DAF-CM-2023-0092 

La unidad operativa de compras y contrataciones decide: 

PRIMERO: ADJUDICAR el proceso de compra menor 0092-2023 realizado para la Adquisición de laptops, conforme las disposiciones del 

artículo 102 del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06 a la empresa: 

Compu-Offlce Dominicana, SRL 
ltem Cantidad Descripción Precio 

Sub-Total ITBIS Total 
unitario 

35 Adquisición de Laptop 35,886.95 1,256,043.25 226,087.79 1,482,131.04 

por haber presentado una oferta que técnicamente se ajusta a las Especificaciones Técnicas y presentar la menor oferta económica, 

conforme a los criterios de adjudicación establecidos. 

SEGUNDO: Comunicar al Departamento de Compras la publicación de la presente en el portal transaccional de Compras y 

Contrataciones Públicas. 

TERCERO: COMUNICAR a la Responsable de Acceso a la Información la presente Acta a los fines de garantizar la publicación en el portal 

institucional de esta Tesorería de la Seguridad Social, www.tss.gob.do 

Acta finalizada el día (30) de octubre 2023. 

lsaira Soto 
Analista lnterin �, 

ntrataciones 

Ma ina Fi 

Directora 
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